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Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 

 
Ref. Prueba Anticipada Nro. 11001-40-03-047-2019-01254-00 

 

En atención a la constancia secretarial del 24 de septiembre de 2021 en la que se advierte que se produjo 

un error al momento de cargue de la providencia mediante la cual se fijaba fecha para audiencia para el 12 de 

octubre de 2021 en el micrositio del juzgado en la página de la Rama Judicial [023ConsultaRamaJudicial], el 

Despacho Resuelve:  

 

1º  Para llevar a cabo la diligencia de interrogatorio a FERNANDO LONDOÑO BENVENISTE en 

su calidad de representante legal de la sociedad ASSETS BANK BENVENISTE LONDOÑO BANQUEROS DE 

INVERSION S.A se señala la hora de 10:00 am del día  25_ del mes enero del año 2022 la cual se realizará 

de forma virtual2. 

 

2º Notifíquese al por interrogar en la forma establecida por los artículos 290 y siguientes del C. 

G. del P. Igualmente el Despacho lo requiere para que en los términos del artículo 317 del Código General del 

Proceso proceda a impulsar las diligencias tendientes a notificar al extremo demandado, dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación que por estado se haga de la presente determinación, so pena de declarar 

el desistimiento tácito del presente proceso.  

 

3º Se REQUIERE a las partes, para que informen al Despacho las cuentas de correo electrónico, 

para efectos de notificar el enlace para el ingreso a la audiencia virtual, además de observar y acatar el 

protocolo para la realización de audiencias virtuales que está publicado en el micro-sitio del Juzgado de la página 

web de la Rama Judicial y además quedan notificadas por estado de la anterior determinación. 

 

4º Se advierte al apoderado judicial de la parte interesada en la prueba anticipada, que los 

memoriales deben ser allegados a través del correo electrónico que tenga registrado en el Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, so pena, de que el despacho se abstenga a dar 

trámite de los mismos, lo anterior, en atención a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 062 de 16 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Decreto Legislativo 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia económica, Social y Ecológica”, Art.2 Se 
deberán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia y 
de proteger tanto a los usuarios de este servicio público como a los servidores judiciales. Acuerdo PCJA20-1157 DE 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para el 
levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” Art.23 Establece que para el desarrollo de las 
audiencias y diligencias se privilegiara la virtualidad. 
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